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sociedad y consiguiente modificación del artículo
5.o de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Delegación de facultades para protoco-
lizar e inscribir los acuerdos.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la Junta
general ordinaria y extraordinaria o, en su defecto,
designación de Interventores.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar,
en el domicilio social, o solicitar de la entidad que
les sea remitida, de forma inmediata y gratuita, copia
de los documentos que, en relación con los distintos
puntos que configuran el orden del día, van a ser
sometidos para su aprobación a la Junta, incluso
el preceptivo informe del Consejo de Administra-
ción, el texto íntegro de la modificación estatutaria
propuesta y la certificación del Auditor de Cuentas
a los efectos del artículo 156 de la vigente Ley
de Sociedades Anónimas.

Tienen derecho de asistencia a la Junta todos
los accionistas, siempre que su titularidad conste
inscrita en el Libro-Registro de socios con cinco
días de antelación, por lo menos, a la fecha de
la convocatoria, pudiendo asistir personalmente, o
hacerse representar en la Junta por medio de otro
accionista. La representación se conferirá, en su
caso, por escrito dirigido al Presidente de la Junta.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—Jesús de la Puente
Bas.—8.082.

CORREDURÍA DE SEGUROS
BLOKE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta general extraordinaria de la
sociedad, que se celebrará en Pamplona (Navarra),
avenida Pío XII, número 1, torre 3, segunda planta,
el próximo día 4 de abril de 2002, a las trece horas,
en primera convocatoria, y, en su caso, al día siguien-
te, 5 de abril de 2002, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación y, en su caso, aprobación
de los acuerdos adoptados en la Junta general
extraordinaria y universal de accionistas de la socie-
dad, celebrada el 4 de octubre de 1999, siguientes:
Cese del Consejo de Administración en pleno; nom-
bramiento de Administradora única, legalización de
acuerdos y aprobación del acta.

Segundo.—Ratificación y, en su caso, aprobación
de los acuerdos adoptados en la Junta general
extraordinaria de la sociedad, celebrada el 13 de
diciembre de 1999, siguientes: Examen y aproba-
ción, si procede, de la Memoria, Balance y Cuenta
de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejer-
cicio 1998; examen y, si procede, aprobación de
la propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio 1998 y aprobación del acta.

Tercero.—Ratificación y, en su caso, aprobación
de los acuerdos adoptados en la Junta general uni-
versal de accionistas, celebrada el 2 de febrero de
2000, siguientes: Sustitución del órgano de admi-
nistración; modificación parcial de Estatutos; ar-
tículos 3.o, 5.o, 6.o, 8.o, 10, 11 y 12, legalización
de acuerdos y aprobación del acta.

Cuarto.—Ratificación y, en su caso, aprobación
de los acuerdos adoptados en la Junta general
extraordinaria de la sociedad, celebrada el 30 de
junio de 2000, siguientes: Examen y aprobación,
si procede, de la Memoria, Balance y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejercicio
de 1999; examen y, si procede, aprobación de la
propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio 1999, y aprobación del acta.

Quinto.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, correspondientes al ejercicio de 2000.

Sexto.—Examen y, si procede, aprobación de la
propuesta de aplicación de los resultados del ejer-
cicio de 2000.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Aprobación, si procede, del acta de la

Junta.

Se hace mención expresa del derecho de los
accionistas para examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de las modificaciones propuestas,
así como todos los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general, o
a pedir la entrega o el envío gratuito, de forma
inmediata, de todos los documentos antes reseñados.

Pamplona, 23 de enero de 2002.—La Admi-
nistradora.—8.013.

CUPIDO, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria de la sociedad «Cupido, Sociedad Anó-
nima», la cual se celebrará en el domicilio social,
sito en Puerto de la Cruz, en la calle Cupido, número
17, el día 7 de mayo de 2002, a las diecinueve
horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el
día siguiente, 8 de mayo, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondientes al ejer-
cicio social cerrado el 31 de diciembre de 2001,
así como el informe de gestión y de la propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión del órgano de administración durante el
ejercicio 2001.

Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la reunión o nombramiento de Interventores.

A partir de la fecha de la convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar, en el domicilio social,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, así como obtener de
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, ejem-
plares de dichos documentos.

Puerto de la Cruz, 22 de enero de 2002.—El
Presidente del Consejo de Administración.—7.996.

DEIMO INVESTMENT, SIMCAVF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, María de Molina,
número 4, cuarta planta, el día 16 de abril de 2002,
a las once horas treinta minutos, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día 17 de abril de 2002,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
e informe de gestión, correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Renuncia y nombramiento de nuevo
Consejero.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe de Auditor de cuentas, de con-

formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 6 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—8.236.

EURECO, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
que tendrá lugar en el hotel «Galaico», sito en Colla-
do Villalba, 28400, calle Carretera Antigua de la
Coruña, sin número, de Collado Villalba, 28400
Madrid, el próximo día 31 de marzo de 2002, a
las trece horas, y en caso de no concurrir la mayoría
prevista, el día siguiente, a la misma hora y lugar,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y aprobación, en su caso, de
la venta de la finca sita en la población de Gala-
pagar, 28260 Madrid, 4.322-N del folio 154,
libro 195 de Galapagar, tomo 2.554, inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de San Loren-
zo de El Escorial, al objeto de con su importe hacer
frente a los acreedores de la sociedad.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Collado Villalba, 13 de marzo de 2002.—Los
Administradores mancomunados, Ismael Mateo
Maderuelo y José Carlos Gómez Paredes.—9.044.

EUROGAN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general ordinaria de la entidad «Eurogan, Sociedad
Anónima», que se celebrará a las diecisiete horas
del día 3 de abril de 2002, en el domicilio social,
Polígono Industrial, sector 4, parcela número 15,
en Villanueva de Gállego (Zaragoza), en primera
convocatoria, y, en su caso, en segunda convoca-
toria, al siguiente día, en el mismo lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuenta anuales (Memoria, Balance y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias) y de la propuesta de apli-
cación del resultado, todo ello correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la propues-
ta de distribución de dividendos.

Tercero.—Aprobación de la gestión social y rati-
ficación, en su caso, de las actuaciones realizadas
por el Administrador hasta la fecha.

Cuarto.—Autorizar y delegar en el órgano de
administración la fijación de las condiciones de la
ejecución de los acuerdos adoptados, en todo lo
no previsto por la Junta general, y facultarle para
realizar los anuncios, formalizar escrituras públicas
e inscribir en el Registro Mercantil, que sean nece-
sarios para formalizar los acuerdos adoptados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura, aprobación y firma, si procede,

del acta de la Junta.

Se advierte a los socios que tienen a su dispo-
sición, en el domicilio social, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
general, pudiendo solicitar su entrega o envío
gratuito.

Villanueva de Gállego, 1 de marzo de 2002.—El
Administrador único.—8.032.

EUROLIGA, S. A.
(Sociedad absorbente)

TELE GESCO MADRID, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace


